
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

El Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de abril de 2017, acordó la
aprobación inicial del CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE
RENEDO DE ESGUEVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el
expediente a información pública por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
cual podrá examinarse y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento,
donde podrá examinarse en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

El Convenio se entenderá definitivamente aprobado en el caso de que durante el plazo
señalado no se presentasen reclamaciones, publicándose su texto íntegro en el mismo
diario oficial.

Cabezón de Pisuerga, a 25 de Abril de 2017.-El Alcalde.-Fdo.: Arturo Fernández Pérez.
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